RD 366/2009 DE 20-3 POR EL QUE SE MODIFICA EL RD 1472/2007 DE 2-11, POR EL QUE SE REGULA LA RENTA BÁSICA DE EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES (BOE 8-4)

El RD 1472/2007, de 2-11, por el que se regula la renta básica de emancipación de los jóvenes, establece:

· el conjunto de ayudas en las que consiste la mencionada renta básica
· las condiciones que han de reunir los beneficiarios
· las líneas básicas procedimentales a las que habrá de atenerse su solicitud, tramitación y pago.

Asimismo, y en cumplimiento de lo previsto en su artículo 4.3, la Orden VIV/3568/2007 de 29-11, determinó el modelo de solicitud de dicha ayuda, e interpretó algunos aspectos del mencionado RD.

La experiencia adquirida en los primeros meses de puesta en práctica de la renta básica de emancipación, junto con las nuevas sugerencias y propuestas de las comunidades autónomas y de las entidades financieras, en relación con la tramitación, aconsejan realizar determinadas modificaciones en aras de facilitar la gestión de las citadas ayudas.

En tal sentido, se considera adecuado prever que el pago del alquiler por parte del beneficiario de las ayudas se efectúe mediante el cargo de recibos domiciliados en su cuenta, como fórmula alternativa a la prevista hasta el momento, a través de transferencia bancaria.

Por otra parte se modifican los aspectos relativos a.

· la acreditación de la vida laboral del solicitante de la ayuda
· la aportación de la referencia catastral de la vivienda.

Por último, en el anexo de este RD se procede a establecer un nuevo modelo de impreso de solicitud, acorde con las modificaciones introducidas en el mismo, derogándose la Orden VIV/3568/2007, de 29-11, por la que se determina el modelo de solicitud de la renta básica de emancipación establecida en el RD 1472/2007, de 2-12, vigente hasta el momento.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 2009,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del RD 1472/2007, de 2-11, por el que se regula la renta básica de emancipación de los jóvenes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden VIV/3568/2007, de 29-11, por la que se determina el modelo de solicitud de la renta básica de emancipación establecida en el RD 1472/2007, de 2-12.

Disposición final primera. Título competencial. Este RD se dicta al amparo de la competencia estatal en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.13 de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. El presente RD entrará en vigor el 9-4-2009, día siguiente al de su publicación en el BOE.

